
JUEVES 14 DE MAYO DE 2026Pág. 276 B.O.C.M. Núm. 113

B
O

C
M

-2
02

60
51

4-
66

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 BOADILLA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada el día 17 de abril de 2026,
aprobó inicialmente la modificación de la “ordenanza municipal reguladora de tenencia de ani-
males de compañía de Boadilla del Monte”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública
por un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio de
aprobación inicial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Durante el re-
ferido plazo se podrá examinar el expediente en las dependencias de la Secretaría General,
sita en la Sede Administrativa de la Casa Consistorial, calle Juan Carlos I, número 42, en
Boadilla del Monte, también en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Boadilla del
Monte en el siguiente enlace:

https://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org/tu-ayuntamiento/normativa?tipo=719&tema=All

y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas en el Registro
General o a través de la Sede Electrónica Municipal.

En Boadilla del Monte, a 6 de mayo de 2026.—La tercera teniente de alcalde, conce-
jal-delegada de Emergencias, Sara de la Varga González.

(03/7.190/26)
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